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11909 LEY 11/2002, de 27 de mayo, de segunda
modificación de la Ley 12/1993, de 4 de
noviembre, de creación del Instituto para el
Desarrollo de las Comarcas del Ebro.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 11/2002, de 27 de mayo, de segunda modi-
ficación de la Ley 12/1993, de 4 de noviembre, de Crea-
ción del Instituto para el Desarrollo de las Comarcas
del Ebro.

PREÁMBULO

La Ley 12/1993 configura el Instituto para el Desarro-
llo de las Comarcas del Ebro (IDCE) como un organismo
autónomo de carácter administrativo de la Generalidad
(artículo 1). De acuerdo con esta forma jurídica, los
artículos 4, 5, 8 y 9 de dicha Ley regulan la organización
administrativa del mismo instituyendo su Consejo Rector,
su Consejo Asesor y su Director.

La vinculación del Instituto con la Administración de
la Generalidad es muy clara, aunque no absoluta: el Pre-
sidente o Presidenta del Instituto es un Consejero o Con-
sejera de la Generalidad, el Director o Directora es desig-
nado por el Presidente o Presidenta, a propuesta del
Consejo Rector. El Consejo Rector se configura como
órgano superior de gobierno del Instituto; de entre los
miembros que lo integran, siete provienen de la Gene-
ralidad y son designados por la propia Administración;
también se incorporan al mismo representantes políticos
de otras instituciones y de la sociedad civil, para garan-
tizar su pluralidad y representatividad sin sacrificar su
eficacia. Con respecto al Consejo Asesor, configurado
como órgano consultivo del Instituto, a pesar de que
la Ley 4/1996, de 2 de abril, de reforma de la Ley
12/1993, lo dotó de una composición más plural y repre-
sentativa de las comarcas del Ebro que la establecida
inicialmente en la Ley 12/1993, todavía se echan en
falta representantes de instituciones prestigiosas, arrai-
gadas y de gran proyección social y económica, tales
como las universidades o las cámaras de comercio,
industria y navegación, y de instituciones políticas y
administrativas como las diputaciones.

La finalidad esencial de la presente modificación es
adaptar la composición de los distintos órganos que for-
man el IDCE, para ofrecer más presencia a todas las
entidades, corporaciones y asociaciones vinculadas a las
comarcas del Ebro y regular la presencia de las distintas
formaciones políticas con representación en el Parlamen-
to y otras instituciones en los órganos de gobierno, para
garantizar la pluralidad en la dirección y el asesoramien-
to. El objetivo, pues, de la presente modificación es que
el Instituto responda de la forma más efectiva, práctica,
ágil y directa posible a las finalidades para las que fue
creado, y que recoge el artículo 3 de la Ley 12/1993,
según la modificación realizada por la Ley 4/1996.

Además de la corrección de las deficiencias estruc-
turales en la composición de los distintos órganos que
forman el IDCE, ya mencionadas, se ve conveniente la
incorporación de un representante del Estado en el Con-
sejo Asesor, dada la repercusión que muchas decisiones
del Estado pueden tener en la vida social y económica
de las comarcas del Ebro. La asistencia de un repre-
sentante de la Administración del Estado a las reuniones
del Consejo Asesor del Instituto puede hacer oír la voz
de dicha Administración en las decisiones que se toman
desde Cataluña y dar hilo directo a la Administración

del Estado en las decisiones de las dos Administraciones
que afectan a las tierras del Ebro.

Con respecto a la vigencia de los planes de actuación,
que actualmente está establecida con carácter anual,
se considera necesario ampliar su duración más allá del
año; para ello es conveniente su conversión en planes
plurianuales, con la finalidad de garantizar la continuidad
de las inversiones proyectadas en las comarcas del Ebro
y dar más efectividad en el tiempo a los distintos pro-
gramas que puedan aprobarse.

Finalmente, en favor de la seguridad jurídica y dada
la relevancia económica y social de la norma para las
tierras del Ebro, se encomienda al Gobierno que refunda
las normas con rango de ley que regulan el Instituto
para el Desarrollo de las Comarcas del Ebro.

Artículo uno. Primera modificación del artículo 4.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 12/1993, que
queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.
El Instituto para el Desarrollo de las Comarcas

del Ebro está integrado por los siguientes órganos:
a) El Consejo Rector.
b) El Presidente o Presidenta.
c) El Director o Directora.
d) El Consejo Asesor.»

Artículo dos. Segunda modificación del artículo 5.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 12/1993, que
queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5.
1. El Consejo Rector es el órgano superior cole-

giado de gobierno del Instituto.
Son miembros de este órgano:
a) El Presidente o Presidenta, que es un Con-

sejero o Consejera de la Generalidad.
b) El Vicepresidente o Vicepresidenta primero,

escogido por el Consejo Rector de entre los repre-
sentantes de los Consejos Comarcales.

c) El Vicepresidente o Vicepresidenta segundo,
designado por el Presidente o Presidenta de entre
los representantes de la Generalidad.

d) El Director o Directora, que actúa de Secre-
tario con voz pero sin voto.

e) Un representante de cada grupo parlamen-
tario.

f) Siete representantes de la Administración de
la Generalidad a razón de:

Uno del Departamento de Medio Ambiente.
Uno del Departamento de Economía y Finanzas.
Uno del Departamento de Agricultura, Ganadería

y Pesca.
Uno del Departamento de Industria, Comercio

y Turismo.
Uno del Departamento de Política Territorial y

Obras Públicas.
Uno del Departamento de Universidades e Inves-

tigación.
El Delegado o Delegada territorial del Gobierno

de la Generalidad en las Tierras del Ebro.

g) Un representante de cada grupo político de
la Diputación de Tarragona.

h) Doce representantes de los Consejos Comar-
cales, tres por comarca.

i) Dos representantes de la sociedad civil, pro-
puestos por el Consejo Asesor de entre los miem-
bros que la representan.
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2. Los miembros del Consejo Rector son nom-
brados por el Presidente o Presidenta del Instituto,
a propuesta de cada una de las respectivas repre-
sentaciones.

3. El Vicepresidente o Vicepresidenta primero
del Instituto sustituye al Presidente o Presidenta
en casos de vacante, ausencia o enfermedad, ejerce
las funciones que éste le delegue de forma expresa
y es su representante permanente en la actividad
ordinaria del Instituto.

4. El Vicepresidente o Vicepresidenta segundo
del Instituto sustituye al presidente o presidenta
en caso de vacante, ausencia o enfermedad cuando
no pueda hacerlo el Vicepresidente o Vicepresiden-
ta primero, ejerce las funciones que el Presidente
o Presidenta le delegue y es el coordinador en lo
que concierne a la participación de la Generalidad
en los proyectos y actuaciones del Instituto.»

Artículo tres. Primera modificación del artículo 6.

1. Se modifica la letra b) del artículo 6 de la Ley
12/1993, que queda redactada del siguiente modo:

«b) La elaboración y la aprobación del plan plu-
rianual de actuaciones del Instituto [...].»

2. Se añade una letra e) bis al artículo 6 de la Ley
12/1993, con el siguiente texto:

«e) bis El seguimiento del Plan territorial parcial
de las Tierras del Ebro.»

Artículo cuatro. Primera modificación del artículo 8.

Se modifica el artículo 8 de la Ley 12/1993, que
queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 8.

1. El Director o Directora del Instituto para el
Desarrollo de las Comarcas del Ebro es nombrado
por el Presidente o Presidenta, a propuesta del Con-
sejo Rector.

2. Corresponden al Director o Directora las
siguientes funciones:

a) Ejercer la dirección del Instituto, de acuerdo
con las directrices del Presidente o Presidenta y
del Consejo Rector.

b) Ejecutar los acuerdos del Consejo Rector.
c) Prestar asistencia técnica y administrativa al

Consejo Rector y al Consejo Asesor, actuar de
Secretario de las reuniones que tengan dichos órga-
nos y extender las actas de las reuniones efectua-
das.

d) Gestionar, en nombre del Instituto, los con-
tratos derivados de las actividades del mismo, den-
tro de las limitaciones establecidas en la legislación
vigente sobre contratos de las Administraciones
Públicas.

e) Ejercer la dirección del personal laboral y
funcionario del Instituto.

f) Ordenar los gastos y los pagos de acuerdo
con la legislación vigente.

g) Cualquier otra función que expresamente le
encomienden el Consejo Rector y el Presidente o
Presidenta.»

Artículo cinco. Primera modificación del artículo 9.

1. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo
9 de la Ley 12/1993, que quedan redactados del siguien-
te modo:

«2. Son miembros del Consejo Asesor:
a) El Presidente o Presidenta y los Vicepresi-

dentes o Vicepresidentas del Instituto.
b) El Director o Directora del Instituto, que

actúa de Secretario, o la persona al servicio del
Instituto en quien delegue expresamente.

c) Siete representantes de la Administración de
la Generalidad con actividades vinculadas a las
comarcas del Ebro, uno de los cuales es el Delegado
o Delegada territorial del Gobierno de la Genera-
lidad en las Tierras del Ebro.

d) Un representante de cada grupo político en
la Diputación de Tarragona.

e) Cuatro representantes de los Consejos
Comarcales, uno por cada uno.

f) Cuatro representantes de las Administracio-
nes locales de las Comarcas del Ebro, propuestos
por las entidades municipalistas.

g) Un representante de la Administración del
Estado.

h) Cuatro representantes de las universidades
ubicadas en las Comarcas del Ebro.

i) Cuatro representantes de las organizaciones
sindicales de las Comarcas del Ebro.

j) Cuatro representantes de las organizaciones
empresariales de las Comarcas del Ebro.

k) Cuatro representantes de las cámaras de
comercio de las Comarcas del Ebro.

l) Cuatro representantes, uno por comarca, de
las entidades de las comarcas del Ebro cuya fina-
lidad sea contribuir al conocimiento, defensa o
desarrollo integral de la zona.

3. Los Vocales que integran el Consejo Asesor
son miembros nombrados por el Presidente o Pre-
sidenta del Instituto, a propuesta de las respectivas
representaciones, de acuerdo con los criterios y
la duración establecidos en el Reglamento de Régi-
men Interior.»

2. Se añade un apartado 4 al artículo 9 de la Ley
12/1993, con el siguiente texto:

«4. En el marco del Consejo Asesor, pueden
crearse comisiones de trabajo sectoriales, de acuer-
do con el Reglamento de régimen interior del Ins-
tituto.

Asimismo, puede crearse una comisión socio-
económica que tenga como función principal el
debate y la reflexión sobre las cuestiones relativas
al desarrollo socioeconómico de las comarcas del
Ebro.»

Artículo seis. Primera modificación del artículo 9 bis.

Se modifica la letra b) del artículo 9 bis de la Ley
12/1993, que queda redactada del siguiente modo:

«b) Informar de los asuntos que le son some-
tidos por el Consejo Rector e informar, precepti-
vamente, del plan plurianual de actuaciones.»

Disposición transitoria única.

Todas las entidades, corporaciones, asociaciones y
formaciones políticas con representación en las institu-
ciones que tienen representantes en el Consejo Rector
y en el Consejo Asesor del Instituto para el Desarrollo
de las Comarcas del Ebro, mientras no se apruebe el
Reglamento de régimen interior del mismo, en las desig-
naciones que propongan para constituir los Consejos
deben garantizar la presencia plural y diversa de las fuer-
zas políticas y sociales de forma análoga a la surgida
de las últimas elecciones respectivas.
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Disposición final primera.

El Gobierno, a propuesta del Consejo Rector y habien-
do oído al Consejo Asesor del Instituto para el Desarrollo
de las Comarcas del Ebro, en el plazo de dos años de
la constitución de estos Consejos, ha de aprobar el Regla-
mento de régimen interior y ha de establecer los criterios
para la designación y duración del mandato de los miem-
bros del Consejo Rector y del Consejo Asesor, garan-
tizando la pluralidad y la diversidad de las representa-
ciones que lo constituyen.

Disposición final segunda.

El Gobierno, en el plazo máximo de seis meses a
contar de la aprobación de la presente Ley, ha de pro-
mulgar un decreto legislativo intitulado «Texto refundido
de la Ley del Instituto para el Desarrollo de las Comarcas
del Ebro», que refunda el texto de la presente Ley con
el de las Leyes 12/1993 y 4/1996.

Asimismo, el Gobierno ha de intitular los artículos
y armonizar el texto, la ordenación, la numeración y las
remisiones internas de las mismas, de acuerdo con las
directrices de la Norma sobre elaboración de las normas,
del Gobierno.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los Tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 27 de mayo de 2002.

JORDI PUJOL,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3648,
de 3 de junio de 2002)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

11910 LEY 12/2002, de 28 de mayo, de creación
de la Comarca de La Ribagorza.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón
prevé que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar
la constitución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria, la
Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización
de Aragón, regula la comarca como Entidad Local y nue-
vo nivel de Administración Pública en que puede estruc-
turarse la organización territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que
se ajustará la organización comarcal y dispone que la

creación de cada comarca se realizará por Ley de las
Cortes de Aragón, partiendo de la iniciativa adoptada
por los municipios que hayan de integrarla o por una
mancomunidad de interés comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre,
de Delimitación Comarcal de Aragón, estableció los
municipios que integran cada una de las comarcas.

Por último, el artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a
la Ley de Comarcalización de Aragón la regulación de
las mismas.

En aplicación de las normas citadas, un número de
municipios superior a las dos terceras partes de los que
deben constituir la comarca y representando más de
las dos terceras partes del censo electoral de los muni-
cipios integrantes de la delimitación Comarcal de Riba-
gorza, prevista en el anexo de la Ley de Delimitación
Comarcal como comarca número 4, mediante acuerdo
del pleno de sus Ayuntamientos, adoptado con el quó-
rum legalmente previsto, han ejercido la iniciativa de
creación de la Comarca de La Ribagorza.

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que
justifica la creación de la Comarca de La Ribagorza
fundamentada en la existencia de vínculos territoriales,
históricos, económicos, sociales y culturales entre los
municipios que la forman, en la conveniencia de la ges-
tión supramunicipal de los servicios que van a prestar
y en su viabilidad económica.

La memoria del histórico Condado de Ribagorza toda-
vía aflora en este territorio de acusada personalidad, don-
de, drenando las montañas más altas de los Pirineos,
se encuentran las cuencas de los ríos Ésera, Isábena
y Noguera Ribagorzana, que, discurriendo de norte a
sur, lo estructuran. La economía de la zona, basada
tradicionalmente en el sector agropecuario, está evo-
lucionando en la actualidad, dando paso a una creciente
oferta de servicios turísticos. El importante patrimonio
cultural, que tiene como mejor expresión Roda, antigua
capital del Condado, con su catedral, y la riqueza derivada
de su paisaje son importantes activos con los que la
comarca afronta su futuro. Por otra parte, la positiva
experiencia de las mancomunidades existentes a lo largo
de la década pasada es el soporte y la garantía para
una gestión satisfactoria de la nueva comarca a cons-
tituir.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de 24 de abril
de 2001, resolvió favorablemente sobre la procedencia
y viabilidad de la Comarca de La Ribagorza, de acuerdo
con los datos y estudios contenidos en la documentación
aportada por los Ayuntamientos promotores de la ini-
ciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley,
por Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales, de 30 de abril de 2001 («Boletín Oficial
de Aragón» número 54, de 9 de mayo), se sometió a
información pública por plazo de cuatro meses.

Como consecuencia de la experiencia procedente de
la aprobación por las Cortes de Aragón de las primeras
Leyes de creación de comarcas, el Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales ha realizado una
serie de modificaciones sobre el texto sometido a infor-
mación pública. Estos cambios tienen en cuenta las
enmiendas aprobadas en los diferentes proyectos de Ley
de creación de comarcas ya tramitados y que no pudie-
ron, por tanto, ser recogidos en el anteproyecto de Ley
que, simultáneamente, estaba sometido a exposición
pública. Su justificación está en la conveniencia de evitar
debates sobre cuestiones ya discutidas en el Parlamento
Aragonés y en armonizar los sucesivos proyectos de Ley
de creación de comarcas que se vayan tramitando.

La Ley crea la Comarca de La Ribagorza como Entidad
Local territorial y regula, dentro del marco establecido


